
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                   CONSTANCIA: El término concedido a la 
JEFATURA DE DESARROLLO   HUMANO –COMANDO  PERSONAL  
“COOPER” para dar respuesta a nuestro oficio número 935 del 6 de 
septiembre de 2022, transcurrió los días 7- 8 y 9 de septiembre y guardó 
silencio.- INHABILES: 10 y 11 de septiembre. A Despacho 
 
                                                 CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                                 Secretaria      
 
                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Septiembre catorce 
(14) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2016/11 
 

                                Visto el informe que antecede, se dispone requerir 
por última vez a la JEFATURA DE DESARROLLO HUMANO – 
COMANDO PERSONAL “COOPER”,  para que en el término de tres (3) 
días contados a partir de la notificación de este auto, se sirva dar 
respuesta a nuestro oficio número  935 del 6 de septiembre de 2022, so 
pena como ya se le advirtió de  dar cumplimiento al Artículo 44 del 
Código General del Proceso, por no atender nuestros requerimientos.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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